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I 

(Resoluciones, recomendaciones y dictámenes) 

RECOMENDACIONES 

CONSEJO 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

de 8 de noviembre de 2019 

relativa al acceso a la protección social para los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia 

(2019/C 387/01) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 292, en relación con sus  
artículos 153 y 352, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 3 del Tratado de la Unión Europea, los objetivos de la Unión son, entre otras cosas, 
promover el bienestar de sus pueblos y trabajar en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en una economía 
social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social. La Unión combate la 
exclusión social y la discriminación y fomenta la justicia y la protección sociales, la igualdad entre las mujeres y los 
hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño. 

(2) De conformidad con el artículo 9 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), la Unión, en la 
definición y ejecución de sus políticas y acciones, debe tener en cuenta las exigencias relacionadas con la promoción 
de un nivel de empleo elevado, con la garantía de una protección social adecuada, con la lucha contra la exclusión 
social y con un nivel elevado de educación, formación y protección de la salud humana. 

(3) El artículo 153, apartado 1, letra c), del TFUE permite a la Unión apoyar y completar las actividades de los Estados 
miembros en el ámbito de la seguridad social y la protección social de los trabajadores. La Unión también puede 
actuar a fin de abordar los retos a que se enfrentan las personas que trabajan por cuenta propia para acceder a la 
protección social tomando como base el artículo 352 del TFUE, que contiene una disposición que autoriza al 
Consejo a adoptar las disposiciones adecuadas para alcanzar los objetivos fijados por los Tratados cuando estos no 
hayan previsto los poderes de actuación necesarios a tal efecto. 

(4) El 17 de noviembre de 2017, el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión proclamaron solemnemente el pilar 
europeo de derechos sociales. El principio n.o 12 del pilar europeo de derechos sociales establece que, con 
independencia del tipo y la duración de su relación laboral, los trabajadores por cuenta ajena y, en condiciones 
comparables, los trabajadores por cuenta propia, tienen derecho a una protección social adecuada. 

(5) Los interlocutores sociales se han comprometido a seguir contribuyendo a que Europa ofrezca resultados a sus 
trabajadores y empresas. 

(6) En su resolución de 19 de enero de 2017 sobre un pilar europeo de derechos sociales, el Parlamento Europeo 
subrayó la necesidad de que exista una protección social y una inversión social adecuadas a lo largo de la vida de las 
personas que permita a todos participar plenamente en la sociedad y la economía y tener un nivel de vida digno. 

(7) En su dictamen sobre la comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones – Apertura de una consulta sobre un pilar europeo de derechos sociales, 
el Comité Económico y Social Europeo hizo hincapié en la necesidad de procurar que todos los trabajadores estén 
cubiertos por las normas laborales fundamentales y cuenten con una protección social adecuada. 
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(8) Los sistemas de protección social en sus diferentes formas son la piedra angular del modelo social europeo y de un 
buen funcionamiento de la economía social de mercado. La función clave de la protección social es proteger a las 
personas contra las consecuencias económicas de los riesgos sociales, tales como la enfermedad, la vejez, los 
accidentes de trabajo o la pérdida del puesto de trabajo, así como prevenir y mitigar la pobreza y mantener un nivel 
de vida digno. Unos sistemas de protección social bien diseñados pueden también facilitar la participación en el 
mercado de trabajo contribuyendo a la activación laboral y apoyando la vuelta al trabajo y la transición en el 
mercado laboral de las personas que cambian de empleo, se ponen a trabajar o dejan de hacerlo, o bien crean una 
empresa o la cierran. Contribuyen a la competitividad y el crecimiento sostenible, dado que apoyan la inversión en 
capital humano y que pueden contribuir a la reasignación de recursos humanos hacia sectores emergentes y 
dinámicos de la economía. También desempeñan el papel de estabilizadores automáticos suavizando las 
fluctuaciones del consumo a lo largo del ciclo económico. 

(9) La protección social puede facilitarse a través de prestaciones en especie o en efectivo. En general, se proporciona a 
través de regímenes universales que protegen a todas las personas y se financian a través de los impuestos generales 
o a través de regímenes que protegen a las personas en el mercado laboral, en muchos casos a partir de cotizaciones 
relacionadas con sus ingresos procedentes del trabajo. La protección social comprende varias ramas, y estas abarcan 
una gran variedad de riesgos sociales que van desde la vejez hasta la enfermedad o el desempleo. La presente 
Recomendación se aplica a las ramas de la protección social que a menudo están más estrechamente relacionadas 
con la participación en el mercado laboral y que principalmente garantizan una protección contra la pérdida de 
ingresos procedentes del trabajo en caso de producirse un determinado riesgo. La presente Recomendación no se 
aplica a la prestación de acceso a la asistencia social y a los regímenes de renta mínima. Complementa las 
orientaciones existentes, a nivel de la Unión, sobre los servicios y la asistencia social así como sobre la inclusión 
activa de las personas excluidas del mercado laboral, como la Recomendación de la Comisión, de 3 de octubre de 
2008, sobre la inclusión activa de las personas excluidas del mercado laboral. 

(10) La mundialización, los avances tecnológicos, los cambios en las preferencias individuales y el envejecimiento de la 
población han impulsado cambios en los mercados de trabajo de la Unión durante los dos últimos decenios y 
seguirán haciéndolo en el futuro. El empleo será cada vez más diverso y las carreras profesionales serán cada vez 
menos lineales. 

(11) Los mercados de trabajo de la Unión contienen diferentes relaciones laborales y formas de empleo por cuenta propia 
junto con los contratos de trabajo indefinidos a tiempo completo. Algunos tipos de trabajo ya existían en el mercado 
de trabajo desde hace mucho tiempo (por ejemplo, de duración determinada, temporales, a tiempo parcial, trabajo 
doméstico o períodos de prácticas), mientras que otros, como el trabajo según demanda, el trabajo basado en vales y 
el trabajo a través de plataformas, se han desarrollado más recientemente y han ido ganando en importancia desde 
los años 2000. 

(12) En particular, los trabajadores por cuenta propia también forman un grupo heterogéneo. La mayor parte de las 
personas que eligen convertirse en trabajadores por cuenta propia, con o sin asalariados, lo hacen voluntariamente, 
asumiendo el riesgo de convertirse en empresarios, mientras que uno de cada cinco trabajadores por cuenta propia 
lo es debido a que no puede encontrar un trabajo por cuenta ajena. 

(13) A medida que los mercados de trabajo evolucionan, también deben evolucionar los sistemas de protección social en 
sus diferentes formas, a fin de garantizar que el modelo social europeo esté preparado para el futuro y permita a las 
sociedades y economías de la Unión aprovechar al máximo el mundo del trabajo en el futuro. Sin embargo, en la 
mayoría de los Estados miembros, las normas que rigen las cotizaciones y los derechos de los regímenes de 
protección social todavía se basan en gran medida en contratos indefinidos a tiempo completo entre un trabajador y 
un empleador único, mientras que la cobertura de otros grupos de trabajadores por cuenta ajena y de los 
trabajadores por cuenta propia ha sido más marginal. Los datos recogidos muestran que algunos trabajadores no 
convencionales y algunos trabajadores por cuenta propia no tienen un acceso suficiente a las ramas de la protección 
social que están más estrechamente relacionadas con la participación en el mercado laboral. Solamente algunos 
Estados miembros han iniciado reformas para adaptar los sistemas de protección social a la naturaleza cambiante 
del trabajo a fin de proteger mejor a los trabajadores por cuenta ajena afectados y a los trabajadores por cuenta 
propia. Las mejoras no han sido uniformes entre los Estados miembros y entre las ramas de la protección social. 

(14) A largo plazo, las diferencias en el acceso a la protección social pueden poner en peligro el bienestar y la salud de las 
personas y contribuir al incremento de la inseguridad económica, el riesgo de pobreza y las desigualdades. También 
pueden dar lugar a una inversión subóptima en capital humano, reducir la confianza en las instituciones y limitar un 
crecimiento económico inclusivo. Dichas diferencias pueden también reducir los ingresos de protección social si un 
número creciente de personas no contribuye a los regímenes. 

(15) Podría considerarse a los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores por cuenta propia como formalmente 
cubiertos por una rama específica de la protección social si la legislación existente o el convenio colectivo 
establecen que tienen derecho a participar en un régimen de protección social en esa rama específica. La cobertura 
formal puede realizarse a través de regímenes obligatorios o voluntarios. Estos últimos permiten que las personas se 
afilien a un régimen (cláusulas de inclusión voluntaria) o cubren a todas las personas del grupo destinatario por 
defecto, dándoles la posibilidad de abandonar el régimen si así lo desean (cláusulas de exclusión voluntaria). Los 
datos de que se dispone demuestran que los regímenes voluntarios con cláusulas de exclusión voluntaria presentan 
unas tasas más elevadas de afiliación y, por tanto, proporcionan una mejor cobertura que los regímenes voluntarios 
con cláusulas de inclusión voluntaria. 
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(16) Podría considerarse que los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores por cuenta propia están efectivamente 
cubiertos en una rama específica de la protección social si tienen la posibilidad de acumular prestaciones adecuadas 
y la oportunidad, en caso de que se materialice el riesgo correspondiente, de acceder a un nivel determinado de 
prestaciones. Puede concederse acceso formal a una persona sin que tenga de hecho la posibilidad de acumular y 
hacer valer derechos a prestaciones. 

(17) La protección social se considera adecuada cuando permite que las personas mantengan un nivel de vida digno, 
sustituyan su pérdida de ingresos de manera razonable y vivan con dignidad, y evita que caigan en la pobreza, 
contribuyendo al mismo tiempo, en su caso, a la activación laboral y a la facilitación de la vuelta al trabajo. Al 
evaluar la adecuación, debe tenerse en cuenta el sistema de protección social del Estado miembro en su conjunto, es 
decir, deben considerarse todas las prestaciones de protección social de un Estado miembro. 

(18) En algunos Estados miembros, determinadas categorías de trabajadores, como los trabajadores a tiempo parcial de 
corta duración, los trabajadores estacionales, los trabajadores según demanda, los que trabajan a través de 
plataformas y los que trabajan con contratos de agencias de trabajo temporal o en períodos de prácticas, están 
excluidos de los regímenes de protección social. Por otra parte, los trabajadores que no tienen contratos indefinidos 
a tiempo completo pueden encontrar dificultades para estar efectivamente cubiertos por la protección social debido 
a que podrían no cumplir los criterios para tener derecho a recibir prestaciones de los regímenes de protección social 
de carácter contributivo. En algunos Estados miembros, los trabajadores por cuenta propia están totalmente 
excluidos del acceso formal a los principales regímenes de protección social, mientras que en otros pueden afiliarse 
a ellos de forma voluntaria. La cobertura voluntaria puede ser una solución adecuada en el caso del seguro de 
desempleo, que está más estrechamente relacionado con el riesgo empresarial; en cambio, es menos justificable para 
otros riesgos como el de enfermedad, que son en gran medida independientes de la situación en el mercado laboral. 

(19) Las normas que rigen los derechos a prestaciones pueden jugar en contra de los trabajadores no convencionales y de 
los trabajadores por cuenta propia. En particular, los ingresos y los umbrales temporales (los períodos de carencia, 
los períodos de espera, los períodos mínimos de trabajo y la duración de las prestaciones) pueden constituir un 
obstáculo indebidamente elevado para que algunos grupos de trabajadores no convencionales y los trabajadores por 
cuenta propia puedan acceder a la protección social. En general, se ha determinado la existencia de dos grupos de 
cuestiones: en primer lugar, las diferencias existentes en las normas aplicables a los trabajadores convencionales y a 
las personas con empleos no convencionales o que trabajan por cuenta propia pueden penalizar innecesariamente a 
un grupo; en segundo lugar, la aplicación de las mismas normas a todos los grupos puede tener como consecuencia 
unos resultados peores para las personas que se encuentran fuera del empleo convencional y puede no estar 
adaptada a la situación de los trabajadores por cuenta propia. En ambos casos, puede haber margen para ajustar 
mejor las normas a la situación de los grupos específicos, manteniendo al mismo tiempo un principio general de 
universalidad, de manera que no quede nadie sin cobertura en el mercado laboral cuando se materializa un riesgo 
social. Pueden ser precisas medidas específicas para evitar que la gente cotice en regímenes que se superpongan, por 
ejemplo cuando desempeñen actividades auxiliares mientras están plenamente cubiertos en su ocupación principal. 

(20) Los derechos de protección social no siempre se conservan, acumulan o transfieren cuando las personas transitan 
entre diferentes situaciones en el mercado laboral, por ejemplo cuando se pasa del trabajo por cuenta ajena al 
trabajo por cuenta propia o a estar en paro, cuando se combina el trabajo por cuenta ajena con el trabajo por cuenta 
propia, o cuando se pone en marcha o se cierra una empresa. No obstante, el mantenimiento, la acumulación o la 
transferibilidad de los derechos entre los distintos regímenes son de capital importancia para que las personas que 
combinan trabajos o cambian de trabajo, o que pasan de ser un trabajador por cuenta ajena a uno por cuenta 
propia, y viceversa, puedan acceder efectivamente a las prestaciones de los regímenes de protección social de 
carácter contributivo y dispongan de una cobertura adecuada, así como para fomentar su participación en caso de 
regímenes de protección social voluntarios. 

(21) En algunos casos, las prestaciones pueden ser inadecuadas, es decir, ser insuficientes o no llegar a tiempo. Pueden no 
permitir a las personas a mantener un nivel de vida digno o vivir con dignidad, y no evitar que caigan en la pobreza. 
En tales casos, puede haber margen para mejorar la adecuación, sin dejar de prestar atención a la necesidad de 
medidas que permitan facilitar la vuelta al trabajo. Las normas que rigen las cotizaciones pueden distorsionar las 
condiciones de competencia equitativas e ir en detrimento de determinadas categorías de trabajadores por cuenta 
ajena y de los trabajadores por cuenta propia. Por ejemplo, las cotizaciones de protección social para los 
trabajadores por cuenta propia pueden incluir aportaciones independientes de los ingresos, o establecerse a partir 
de ingresos del pasado o de estimaciones sobre futuros ingresos. Esto puede crear problemas de flujo de efectivo 
para la persona cuando sus ingresos descienden por debajo de las estimaciones. Si un Estado miembro decide fijar 
un umbral de ingresos por debajo del cual el trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia de que se trate no 
estará sujeto a la obligación de pago de las cotizaciones, deben aplicarse estas reducciones y otras medidas de 
progresividad, en su caso, de la misma manera a los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, pero no 
deben inducir a infradeclarar los ingresos. En general, las reducciones y otras medidas de progresividad también 
pueden utilizarse para promover transiciones hacia formas de empleo menos precarias y para luchar contra la 
segmentación. 

(22) La complejidad normativa y la falta de transparencia actuales en lo que respecta a las normas de protección social en 
muchos Estados miembros pueden impedir que las personas conozcan sus derechos y obligaciones y las formas en 
las que pueden ejercer esos derechos y cumplir esas obligaciones. También pueden contribuir a una baja tasa de 
utilización, o a una baja participación en los regímenes de protección social, en especial en el caso de los regímenes 
voluntarios. La transparencia puede lograrse de distintas maneras, por ejemplo enviando actualizaciones sobre los 
derechos individuales, creando herramientas de simulación en línea sobre los derechos a prestaciones, estableciendo 
centros de información de ventanilla única en línea o en otros medios, o abriendo cuentas personales. En particular, 
la digitalización puede contribuir a mejorar la transparencia para las personas. 
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(23) La falta de estadísticas sobre la cobertura de la protección social, desglosadas por tipo de relación laboral, edad, sexo 
y nacionalidad, puede limitar las posibilidades de mejorar la capacidad de los sistemas de protección social para 
adaptarse y responder a un mundo laboral en transformación. 

(24) Las diferencias en el acceso a la protección social pueden tener efectos perjudiciales, en cuanto a repercusiones 
económicas y fiscales, que se dejan sentir en toda la Unión. Son una cuestión de interés común para los Estados 
miembros, y pueden presentar obstáculos para la consecución de los objetivos clave de la Unión. 

(25) La legislación de la Unión ya garantiza el principio de igualdad de trato entre diferentes tipos de relaciones laborales, 
prohíbe cualquier discriminación directa o indirecta por razón de sexo en materia de empleo, ocupación, protección 
social y acceso a bienes y servicios, asegura la portabilidad y el mantenimiento de los derechos en caso de movilidad 
entre Estados miembros y garantiza unos requisitos mínimos para la adquisición y el mantenimiento transfronterizo 
de los derechos complementarios de pensión, así como unos requisitos mínimos en cuanto a la transparencia de los 
regímenes profesionales. La presente Recomendación debe entenderse sin perjuicio de las disposiciones de Derecho 
de la Unión aplicable en materia de derechos de protección social, en particular, el Reglamento (CE) n.o 883/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo (1), las Directivas 2006/54/CE (2), 2008/94/CE (3), 2008/104/CE (4), 
2010/41/UE (5), (UE) 2016/2341 (6), (UE) 2019/1152 (7) y (UE) 2019/1158 (8) del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y las Directivas 79/7/CEE (9), 93/103/CE (10), 97/81/CE (11), 1999/70/CE (12), 2004/113/CE (13) y 
2010/18/UE (14) del Consejo. 

(26) La Recomendación 92/442/CEE del Consejo (15) definió objetivos comunes en el ámbito de la protección social e 
invitó a los Estados miembros a examinar la posibilidad de instaurar y/o desarrollar una protección social apropiada 
para los trabajadores por cuenta propia. Estos objetivos definidos en común han creado un cierto margen para el 
método abierto de coordinación en el ámbito de la protección social y la inclusión social, instrumento esencial para 
apoyar la definición, ejecución y evaluación de los marcos nacionales de protección social y fomentar la cooperación 
mutua entre los Estados miembros en este ámbito. 

(27) En el marco del Semestre Europeo, el Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento de 2018 recuerda que la 
mejora de la adecuación y de la cobertura de la protección social es de capital importancia para prevenir la 
exclusión social, mientras que, en las orientaciones para las políticas de empleo mencionadas en la Decisión (UE) 
2018/1215 del Consejo (16), se invita a los Estados miembros a modernizar sus sistemas de protección social. 

(28) En su Recomendación de 2012 (n.o 202) sobre los niveles mínimos de protección social, la Organización 
Internacional del Trabajo recomienda a sus miembros, con arreglo a las circunstancias nacionales, que establezcan 
lo más rápidamente posible y mantengan sus niveles mínimos de protección social, incluidas las garantías básicas de 
seguridad social. 

(1) Reglamento (CE) n.o 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de 
seguridad social (DO L 166 de 30.4.2004, p. 1). 

(2) Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación (DO L 204 de 26.7.2006, p. 23). 

(3) Directiva 2008/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores 
asalariados en caso de insolvencia del empresario (DO L 283 de 28.10.2008, p. 36). 

(4) Directiva 2008/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa al trabajo a través de empresas de 
trabajo temporal (DO L 327 de 5.12.2008, p. 9). 

(5) Directiva 2010/41/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma, y por la que se deroga la Directiva 86/613/CEE del Consejo (DO 
L 180 de 15.7.2010, p. 1). 

(6) Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y la 
supervisión de los fondos de pensiones de empleo (FPE) (DO L 354 de 23.12.2016, p. 37). 

(7) Directiva (UE) 2019/1152 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a unas condiciones laborales 
transparentes y previsibles en la Unión Europea (DO L 186 de 11.7.2019, p. 105). 

(8) Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo (DO L 188 de 
12.7.2019, p. 79). 

(9) Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en materia de seguridad social (DO L 6 de 10.1.1979, p. 24). 

(10) Directiva 93/103/CE del Consejo, de 23 de noviembre de 1993, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en el 
trabajo a bordo de los buques de pesca (decimotercera Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 
89/391/CEE) (DO L 307 de 13.12.1993, p. 1). 

(11) Directiva 97/81/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa al Acuerdo marco sobre el trabajo a tiempo parcial concluido 
por la UNICE, el CEEP y la CESE (DO L 14 de 20.1.1998, p. 9). 

(12) Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CESE, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo 
de duración determinada (DO L 175 de 10.7.1999, p. 43). 

(13) Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro (DO L 373 de 21.12.2004, p. 37). 

(14) Directiva 2010/18/UE del Consejo, de 8 de marzo de 2010, por la que se aplica el Acuerdo marco revisado sobre el permiso parental, 
celebrado por BUSINESSEUROPE, la UEAPME, el CEEP y la CESE, y se deroga la Directiva 96/34/CE (DO L 68 de 18.3.2010, p. 13). 

(15) Recomendación 92/442/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1992, relativa a la convergencia de los objetivos y de las políticas de 
protección social (DO L 245 de 26.8.1992, p. 49). 

(16) Decisión (UE) 2018/1215 del Consejo, de 16 de julio de 2018, relativa a las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados 
miembros (DO L 224 de 5.9.2018, p. 4). 
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(29) La Comisión ha puesto en marcha una consulta en dos etapas con los interlocutores sociales en virtud del artículo 
154, apartado 2, del TFUE sobre una posible acción para hacer frente a los retos del acceso a la protección social 
para las personas con cualquier forma de empleo. El procedimiento previsto en el artículo 154, apartado 2, del 
TFUE no es aplicable, como tal, a la actuación de la Unión para abordar los desafíos relacionados con el trabajo por 
cuenta propia tomando como base el artículo 352 del TFUE. La Comisión invitó a los interlocutores sociales a que 
pusieran en común de forma voluntaria sus puntos de vista en lo que respecta a las personas que trabajan por 
cuenta propia. 

(30) La Comisión también ha llevado a cabo una consulta pública para recabar la opinión de diferentes partes interesadas 
y ciudadanos y ha recopilado datos objetivos para evaluar los efectos socioeconómicos de la presente 
Recomendación. 

(31) La aplicación de la presente Recomendación no debe utilizarse para reducir los derechos existentes establecidos en el 
Derecho de la Unión aplicable en este ámbito, ni debe constituir un motivo válido para reducir el nivel de protección 
general de que gozan los trabajadores en el ámbito cubierto por la presente Recomendación. 

(32) La presente Recomendación debe evitar establecer trabas de carácter administrativo, financiero o jurídico de tal 
modo que se obstaculice la creación y el desarrollo de pequeñas y medianas empresas (pymes). Se invita, por tanto, 
a los Estados miembros a que evalúen el impacto de sus reformas en las pymes, con el fin de asegurarse de que estas 
no se vean afectadas de manera desproporcionada, prestando especial atención a las microempresas y a la carga 
administrativa, así como a publicar los resultados de estas evaluaciones. 

(33) La presente Recomendación no debe empeorar aún más la liquidez de las empresas, y especialmente de las pymes, 
cuando su situación financiera se haya visto afectada negativamente por retrasos en los pagos por parte de los 
poderes públicos. 

(34) Los Estados miembros podrán implicar a las partes interesadas, incluidos los interlocutores sociales, en el diseño de 
las reformas. 

(35) La presente Recomendación debe entenderse sin perjuicio de las facultades de los Estados miembros para organizar 
sus sistemas de protección social. La competencia exclusiva de los Estados miembros respecto de la organización de 
sus sistemas de protección social incluye, entre otras cosas, las decisiones sobre la creación, financiación y gestión de 
tales sistemas y de sus correspondientes instituciones, así como sobre el nivel, el contenido y la concesión de las 
prestaciones, el nivel de las cotizaciones y las condiciones de acceso. Teniendo en cuenta las diferencias entre los 
sistemas nacionales, la presente Recomendación no debe impedir a los Estados miembros mantener o establecer 
disposiciones sobre protección social más avanzadas que las que se recomiendan en ella. 

(36) La presente Recomendación respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En particular, pretende promover la aplicación del artículo 34 de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

(37) La sostenibilidad financiera de los regímenes de protección social es esencial para la resiliencia, eficiencia y eficacia de 
los mismos. La aplicación de la presente Recomendación no debe afectar de manera significativa al equilibrio 
financiero de los sistemas de protección social de los Estados miembros. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN: 

Objetivo y ámbito de aplicación 

1. Se recomienda a los Estados miembros que: 

1.1. ofrezcan el acceso a una protección social adecuada a todos los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores por 
cuenta propia en los Estados miembros, en consonancia con la presente Recomendación y sin perjuicio de las 
facultades de los Estados miembros para organizar sus sistemas de protección social; 

1.2. establezcan normas mínimas en el ámbito de la protección social de los trabajadores por cuenta ajena y los 
trabajadores por cuenta propia, en consonancia con la presente Recomendación. La protección social puede prestarse 
a través de una combinación de regímenes, organizados por las autoridades públicas u organizados mediante 
delegación a los interlocutores sociales u otras entidades a las que se haya encomendado dicha tarea, de conformidad 
con los principios fundamentales de los sistemas de protección social nacionales. Los seguros privados quedan fuera 
del ámbito de aplicación de la presente Recomendación. De conformidad con el artículo 153, apartado 4, del TFUE, 
los Estados miembros son competentes para definir el nivel de las cotizaciones y decidir qué combinación de 
regímenes resulta apropiada. 

2. La presente Recomendación abarca el derecho a participar en un régimen, así como la adquisición de derechos y el 
acceso a los mismos. En particular, se recomienda a los Estados miembros que garanticen lo siguiente a todos los 
trabajadores por cuenta ajena y a los trabajadores por cuenta propia: 

a) cobertura formal; 

b) cobertura efectiva; 
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c) adecuación; 

d) transparencia. 

3. La presente Recomendación se aplica a: 

3.1. los trabajadores por cuenta ajena y a los trabajadores por cuenta propia, incluidas las personas que transitan entre estas 
dos situaciones o que se encuentran en ambas, así como a las personas cuyo trabajo se ve interrumpido debido a la 
materialización de uno de los riesgos cubiertos por la protección social; 

3.2. las ramas siguientes de la protección social, en la medida en que existan en los Estados miembros: 

a) prestaciones de desempleo; 

b) prestaciones por enfermedad y de asistencia sanitaria; 

c) prestaciones de maternidad y de paternidad asimiladas; 

d) prestaciones de invalidez; 

e) prestaciones de vejez y supervivencia; 

f) prestaciones relacionadas con accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

4. La presente Recomendación no se aplica a la prestación de acceso a la asistencia social y a los regímenes de renta 
mínima. 

5. Si bien se reconoce que pueden aplicarse normas distintas a los trabajadores por cuenta ajena y a los trabajadores por 
cuenta propia, los principios de cobertura formal, cobertura efectiva, adecuación y transparencia definidos en la 
presente Recomendación se aplican a todos los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia. 

6. La presente Recomendación no impide a los Estados miembros mantener o establecer disposiciones sobre protección 
social más avanzadas que las que figuran en la presente Recomendación. La presente Recomendación no limita la 
autonomía de los interlocutores sociales cuando sean responsables de establecer y gestionar regímenes de protección 
social. 

Definiciones 

7. A efectos de la presente Recomendación se entenderá por: 

a) «tipo de relación laboral»: uno de los diferentes tipos de relación entre un trabajador y el empleador o los 
empleadores, que puede diferir en cuanto a la duración del empleo, el número de horas de trabajo u otras 
condiciones de la relación laboral; 

b) «situación en el mercado laboral»: la situación de una persona que o bien trabaja en el marco de una relación laboral 
(trabajador por cuenta ajena) o bien trabaja por su propia cuenta (trabajador por cuenta propia); 

c) «régimen de protección social»: un marco de normas diferenciado para proporcionar prestaciones a los 
beneficiarios con derecho a ellas, que especifican el ámbito de aplicación personal del programa, las condiciones 
para tener derecho a las prestaciones, el tipo de prestaciones, los importes de las prestaciones, la duración de las 
prestaciones y otras características de las prestaciones, así como la financiación (cotizaciones, impuestos generales 
y otras fuentes), la gobernanza y la gestión del programa; 

d) «prestación»: una transferencia en efectivo o en especie realizada por una entidad pública o privada a una persona 
con derecho a recibirla en el marco de un régimen de protección social; 

e) «cobertura formal» de un grupo: una situación en una rama específica de la protección social (por ejemplo, 
prestaciones de vejez, protección por desempleo o protección de la maternidad o la paternidad) en la que la 
legislación vigente o el convenio colectivo establece que las personas que pertenecen a un grupo tienen derecho a 
participar en un régimen de protección social que abarque una rama específica; 

f) «cobertura efectiva» de un grupo: una situación en una rama específica de la protección social en la que las personas 
que pertenecen a un grupo tienen la oportunidad de acumular prestaciones y la capacidad, en caso de que se 
materialice el riesgo correspondiente, de acceder a un nivel determinado de prestaciones; 

g) «mantenimiento de los derechos»: el hecho de que no se pierdan los derechos adquiridos en experiencias laborales 
anteriores, aunque hayan sido adquiridos a través de regímenes con normas distintas o en el marco de distintas 
relaciones laborales; 

h) «acumulación de los derechos»: la posibilidad de sumar todos los derechos y disponer que los períodos de carencia 
en una situación anterior en el mercado laboral (o en situaciones concomitantes en el mercado laboral) se 
contabilicen a efectos de los períodos de carencia en la nueva situación; 

i) «transferibilidad»: la posibilidad de transferir los derechos acumulados a otro régimen; 
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j) «transparencia»: la transmisión de información disponible, accesible, exhaustiva y claramente comprensible al 
público en general, a los potenciales miembros del régimen y a los miembros y beneficiarios del régimen sobre las 
normas del mismo y/o las obligaciones y los derechos individuales. 

Cobertura formal 

8. Se recomienda a los Estados miembros que garanticen el acceso a una protección social adecuada para todos los 
trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores por cuenta propia, en lo que respecta a todas las ramas mencionadas 
en el punto 3.2 de la presente Recomendación. Teniendo en cuenta las circunstancias nacionales, se recomienda 
alcanzar este objetivo mejorando la cobertura formal y ampliándola a: 

a) todos los trabajadores por cuenta ajena, con carácter obligatorio, independientemente de su tipo de relación 
laboral; 

b) los trabajadores por cuenta propia, al menos con carácter voluntario y, cuando proceda, con carácter obligatorio. 

Cobertura efectiva 

9. Se recomienda a los Estados miembros que garanticen una cobertura efectiva de todos los trabajadores, 
independientemente de su tipo de relación laboral, y de los trabajadores por cuenta propia, con arreglo a las 
condiciones establecidas en el punto 8, preservando al mismo tiempo la sostenibilidad del sistema y aplicando 
salvaguardias para evitar abusos. Con este fin: 

a) las normas que rigen las cotizaciones (por ejemplo, los períodos de carencia y los períodos mínimos de trabajo) y 
los derechos (por ejemplo, los períodos de espera, las normas de cálculo y la duración de las prestaciones) no 
deben obstaculizar la posibilidad de acumular prestaciones y de acceder a ellas debido al tipo de relación laboral o 
a la situación en el mercado laboral; 

b) las diferencias en las normas que rigen los regímenes entre las situaciones en el mercado laboral o los tipos de 
relaciones laborales deben ser proporcionadas y reflejar la situación específica de los beneficiarios. 

10. En función de las circunstancias nacionales, se recomienda a los Estados miembros que garanticen que los derechos, 
tanto si se adquieren a través de regímenes obligatorios como de regímenes voluntarios, se mantengan, acumulen y/o 
se puedan transferir entre todos los tipos de situaciones de trabajo por cuenta ajena y de trabajo por cuenta propia y 
entre los sectores económicos, a lo largo de la carrera profesional de una persona o durante un determinado período 
de referencia y entre los diferentes regímenes dentro de una rama específica de la protección social. 

Adecuación 

11. Cuando se materialice un riesgo asegurado por los regímenes de protección social de los trabajadores por cuenta ajena 
y los trabajadores por cuenta propia, se recomienda a los Estados miembros que garanticen que estos regímenes 
proporcionen a sus miembros, de acuerdo con las circunstancias nacionales, un nivel adecuado de protección que 
mantenga un nivel de vida digno y ofrezca un grado adecuado de sustitución de los ingresos, evitando en todos los 
casos que esos miembros caigan en la pobreza. Al evaluar la adecuación, debe tenerse en cuenta el sistema de 
protección social del Estado miembro en su conjunto. 

12. Se recomienda a los Estados miembros que garanticen que las cotizaciones a la protección social sean proporcionales a 
la capacidad contributiva de los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores por cuenta propia. 

13. Teniendo en cuenta las circunstancias nacionales y cuando proceda, se recomienda a los Estados miembros que 
garanticen que todas las exenciones o reducciones en las cotizaciones sociales previstas por la legislación nacional, en 
particular aquellas para los grupos con bajos ingresos, se apliquen a todos los tipos de relaciones laborales y de 
situaciones en el mercado laboral. 

14. Se recomienda a los Estados miembros que garanticen que el cálculo de las cotizaciones y los derechos de protección 
social de los trabajadores por cuenta propia se basen en una evaluación objetiva y transparente de su base de ingresos, 
lo que incluye tener en cuenta las fluctuaciones de sus ingresos, y reflejen sus ingresos reales. 

Transparencia 

15. Se recomienda a los Estados miembros que garanticen que las condiciones y normas de todos los regímenes de 
protección social sean transparentes, y que las personas tengan acceso a información gratuita actualizada, exhaustiva, 
accesible, fácil de utilizar y claramente comprensible sobre sus derechos y obligaciones individuales. 

16. Se recomienda a los Estados miembros que simplifiquen, cuando sea necesario, los requisitos administrativos de los 
regímenes de protección social de los trabajadores por cuenta ajena, los trabajadores por cuenta propia y los 
empleadores, en particular las microempresas y las pequeñas y medianas empresas. 
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Aplicación, notificación y evaluación 

17. Los Estados miembros y la Comisión deben trabajar conjuntamente para mejorar el alcance y la pertinencia de la 
recogida de datos a nivel de la Unión sobre la mano de obra y el acceso a la protección social, con miras a disponer de 
información para la elaboración de políticas en materia de protección social de las nuevas formas de trabajo. En este 
contexto, se recomienda a los Estados miembros que recopilen y publiquen, cuando sea posible, estadísticas 
nacionales fiables sobre el acceso a las diferentes formas de protección social, por ejemplo, desglosadas por situación 
en el mercado laboral (trabajador por cuenta propia/por cuenta ajena), por tipo de relación laboral (temporal/ 
permanente, a tiempo parcial/a tiempo completo y nuevas formas de trabajo/empleo convencional), por sexo y por 
edad, a más tardar el 15 de noviembre de 2021. 

18. A más tardar el 15 de noviembre de 2020, la Comisión, en colaboración con el Comité de Protección Social, debe 
establecer un marco de seguimiento y elaborar indicadores cuantitativos y cualitativos comunes acordados para 
evaluar la aplicación de la presente Recomendación, que permitan su revisión. 

19. Se recomienda a los Estados miembros que apliquen los principios establecidos en la presente Recomendación tan 
pronto como sea posible y presenten un plan en el que se informe sobre las medidas correspondientes que se 
adoptarán a escala nacional a más tardar el 15 de mayo de 2021. Los avances en la aplicación de dichos planes deben 
debatirse en el contexto de las herramientas de supervisión multilateral, en consonancia con el Semestre Europeo y con 
el método abierto de coordinación en el ámbito de la protección social y la inclusión social. 

20. La Comisión debe examinar los avances realizados en la aplicación de la presente Recomendación, teniendo en cuenta 
también el impacto en las pymes, en cooperación con los Estados miembros y previa consulta a las partes interesadas, e 
informar al Consejo a más tardar el 15 de noviembre de 2022. A partir de los resultados de dicho examen, la Comisión 
podrá estudiar la posibilidad de presentar nuevas propuestas. 

21. La Comisión debe garantizar que la aplicación de la presente Recomendación reciba apoyo mediante acciones 
financiadas por los correspondientes programas de la Unión. 

22. La Comisión debe facilitar el aprendizaje mutuo y el intercambio de mejores prácticas entre los Estados miembros y 
con las partes interesadas. 

Hecho en Bruselas, el 8 de noviembre de 2019.  

Por el Consejo 
La Presidenta 

L. ANDERSSON     
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II 

(Comunicaciones) 

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.9520 — CVC/Robert Bosch Packaging Technology) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 387/02) 

El 7 de noviembre de 2019, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible: 

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad, 

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32019M9520. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1. 
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IV 

(Información) 

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

COMISIÓN EUROPEA 

Tipo de cambio del euro (1) 

14 de noviembre de 2019 

(2019/C 387/03) 

1 euro =   

Moneda Tipo de cambio 

USD dólar estadounidense  1,0997 

JPY yen japonés  119,49 

DKK corona danesa  7,4720 

GBP libra esterlina  0,85643 

SEK corona sueca  10,6940 

CHF franco suizo  1,0873 

ISK corona islandesa  135,20 

NOK corona noruega  10,1198 

BGN leva búlgara  1,9558 

CZK corona checa  25,560 

HUF forinto húngaro  333,87 

PLN esloti polaco  4,2926 

RON leu rumano  4,7673 

TRY lira turca  6,3361 

AUD dólar australiano  1,6213 

Moneda Tipo de cambio 

CAD dólar canadiense  1,4588 

HKD dólar de Hong Kong  8,6098 

NZD dólar neozelandés  1,7223 

SGD dólar de Singapur  1,4989 

KRW won de Corea del Sur  1 287,87 

ZAR rand sudafricano  16,3205 

CNY yuan renminbi  7,7210 

HRK kuna croata  7,4383 

IDR rupia indonesia  15 508,18 

MYR ringit malayo  4,5720 

PHP peso filipino  55,788 

RUB rublo ruso  70,4908 

THB bat tailandés  33,218 

BRL real brasileño  4,5928 

MXN peso mexicano  21,3699 

INR rupia india  79,1000   

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo. 
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Notas explicativas de la nomenclatura combinada de la Unión Europea 

(2019/C 387/04) 

De conformidad con el artículo 9, apartado 1, letra a) del Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo (1), se enmiendan las 
notas explicativas de la nomenclatura combinada de la Unión Europea (2) tal y como se indica a continuación: 

En la página 412: 

El texto y las fotografías que aparecen a continuación se han insertado como párrafo segundo en la nota explicativa de las subpartidas 
9503 00 35 y 9503 00 39: 

«Estas subpartidas comprenden, asimismo los bloques de construcción. 

Debido a sus características objetivas, los bloques están diseñados para construir una estructura. Pueden incluir, por ejemplo, 
pines y agujeros para que encajen o pueden componerse simplemente de superficies planas que se colocan unas sobre otras. 

Ejemplos de bloques de construcción:   

Ejemplo de bloques que tienen un borde que encaja en la apertura de otro para así construir una estructura (torre):   

Véanse, también, las notas explicativas del SA, partida 9503, apartado D, inciso iii). 

Véanse también las notas explicativas de la NC, subpartidas 9503 00 61 y 9503 00 69 y subpartidas 9503 00 95 y 9503 00 99.». 

(1) Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 
aduanero común (DO L 256 de 7.9.1987, p. 1). 

(2) DO C 119 de 29.3.2019, p. 1. 
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En la página 412: 

Se insertan el texto y las fotos siguientes: 

«9503 00 61 y 9503 00 69 Rompecabezas 
Estas subpartidas incluyen rompecabezas compuestos de bloques en forma de cubo. 
Ejemplo de cubos que muestran parte de un rompecabezas diferente en cada una de sus 
seis lados:   

Véanse, también, el ejemplo de rompecabezas en forma de cubos clasificado en el 
Reglamento (CE) n.o 1056/2006 de la Comisión, de 12 de julio de 2006. 
Véanse también las notas explicativas de la NC, subpartidas 9503 00 95 y 9503 00 99.». 

En la página 413: 

Se insertan el texto y las fotos siguientes: 

«9503 00 95 y 9503 00 99 Los demás 
Estas subpartidas incluyen bloques en forma de cubo que muestran diferentes imágenes 
(por ejemplo, cifras, letra s), patrones e imágenes de animales). Están diseñados para el 
divertimento de niños pequeños. Al contrario que los bloques de construcción, estos no 
están diseñados para formar estructuras. 
Ejemplo de un juguete compuesto de varios cubos que muestran imágenes diferentes en 
cada uno de sus lados:   
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Los cubos que apareen en las fotografías no están clasificados como rompecabezas porque 
cumplen predominantemente otras funciones (contar, divertirse, etc.). Solo uno de los seis 
lados de estos cubos forma parte de un rompecabezas. 
Estas subpartidas no comprenden: 

A) los bloques de construcción 

El principal objetivo de los bloques de construcción es formar estructuras. 

Véanse también las notas explicativas de la NC, subpartidas 9503 00 35 y 9503 00 39. 

B) los rompecabezas 

Véanse también las notas explicativas de la NC, subpartidas 9503 00 61 y 9503 00 69.».   
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Comunicación de la Comisión relativa a los tipos de interés vigentes a efectos de recuperación  
de ayudas estatales y los tipos de referencia/de actualización aplicables  

a partir del 1 de diciembre de 2019 

[publicada de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CE) n.o 794/2004 de la Comisión,  
de 21 de abril de 2004  

(DO L 140 de 30.4.2004, p. 1)] 

(2019/C 387/05) 

Los tipos de base se han calculado con arreglo a la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del 
método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO C 14 de 19.1.2008, p. 6). Según el uso 
que se haga del tipo de referencia, a este tipo de base habrá que añadirle los márgenes adecuados establecidos 
en dicha Comunicación. En el caso del tipo de actualización, el margen que deberán añadirse es de 100 
puntos básicos. El Reglamento (CE) n.o 271/2008 de la Comisión, de 30 de enero de 2008, que modifica el 
Reglamento (CE) n.o 794/2004 establece que, salvo disposición en contrario en una decisión específica, el 
tipo de recuperación se calculará también añadiendo 100 puntos básicos al tipo de base. 

Los tipos modificados se indican en negrita. 

El cuadro anterior está publicado en el DO C 347 de 14.10.2019, p. 11.                                                                

Del Al AT BE BG CY CZ DE DK EE EL ES FI FR HR HU IE IT LT LU LV MT NL PL PT RO SE SI SK UK 

1.12.2019 31.12.2019 -0,33 -0,33 0,00 -0,33 2,27 -0,33 -0,16 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 0,28 0,39 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 1,87 -0,33 3,56 0,05 -0,33 -0,33 0,90 

1.11.2019 30.11.2019 -0,33 -0,33 0,00 -0,33 2,27 -0,33 -0,16 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 0,28 0,39 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 -0,33 1,87 -0,33 3,56 0,04 -0,33 -0,33 0,90 

1.10.2019 31.10.2019 -0,28 -0,28 0,00 -0,28 2,27 -0,28 -0,12 -0,28 -0,28 -0,28 -0,28 -0,28 0,28 0,48 -0,28 -0,28 -0,28 -0,28 -0,28 -0,28 -0,28 1,87 -0,28 3,56 0,06 -0,28 -0,28 0,90 

1.9.2019 30.9.2019 -0,20 -0,20 0,00 -0,20 2,27 -0,20 -0,07 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 0,28 0,48 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 -0,20 1,87 -0,20 3,56 0,06 -0,20 -0,20 1,09 

1.8.2019 31.8.2019 -0,15 -0,15 0,00 -0,15 2,27 -0,15 -0,03 -0,15 -0,15 -0,15 -0,15 -0,15 0,28 0,48 -0,15 -0,15 -0,15 -0,15 -0,15 -0,15 -0,15 1,87 -0,15 3,56 0,07 -0,15 -0,15 1,09 

1.7.2019 31.7.2019 -0,11 -0,11 0,00 -0,11 1,98 -0,11 0,00 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 0,28 0,48 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 1,87 -0,11 3,56 0,07 -0,11 -0,11 1,09 

1.6.2019 30.6.2019 -0,11 -0,11 0,00 -0,11 1,98 -0,11 0,02 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 0,28 0,56 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 1,87 -0,11 3,56 0,05 -0,11 -0,11 1,09 

1.5.2019 31.5.2019 -0,11 -0,11 0,00 -0,11 1,98 -0,11 0,03 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 0,28 0,56 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 -0,11 1,87 -0,11 3,56 0,02 -0,11 -0,11 1,09 

1.4.2019 30.4.2019 -0,13 -0,13 0,00 -0,13 1,98 -0,13 0,04 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 0,28 0,56 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 1,87 -0,13 3,56 -0,03 -0,13 -0,13 1,09 

1.3.2019 31.3.2019 -0,13 -0,13 0,00 -0,13 1,98 -0,13 0,03 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 0,28 0,56 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 -0,13 1,87 -0,13 3,56 -0,13 -0,13 -0,13 1,09 

1.2.2019 28.2.2019 -0,16 -0,16 0,00 -0,16 1,98 -0,16 0,03 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 0,28 0,56 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 1,87 -0,16 3,56 -0,24 -0,16 -0,16 1,09 

1.1.2019 31.1.2019 -0,16 -0,16 0,00 -0,16 1,98 -0,16 0,02 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 0,28 0,56 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 -0,16 1,87 -0,16 3,56 -0,31 -0,16 -0,16 1,09   
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V 

(Anuncios) 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE COMPETENCIA 

COMISIÓN EUROPEA 

Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.9555 — Recruit/MUBK/JV) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 387/06) 

1. El 8 de noviembre de 2019, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con 
el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). 

Dicha notificación se refiere a las empresas siguientes: 

— Recruit Co, Ltd («Recruit», Japón). 

— MUFG Bank Ltd («MUBK», Japón). 

— Nueva empresa en participación («JV», Japón). 

Recruit y MUBK adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y apartado 4, del Reglamento de 
concentraciones, el control conjunto de la empresa en participación (JV). 

2. Las actividades comerciales de las empresas mencionadas son: 

— Recruit: prestación de servicios de tecnologías de la información para diversos fines, tales como contratación, educación 
y reservas. 

— MUBK: banca minorista de Japón, con oficinas en Japón y otros cuarenta países. 

— JV: servicios financieros para grandes empresas y pymes en apoyo de su gestión y funcionamiento cotidianos, 
únicamente en Japón. 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. 

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación. 

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente: 

M.9555 — Recruit/MUBK/JV 

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»). 
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5. 
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Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente: 

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu 

Fax +32 22964301 

Dirección postal: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË   

ES Diario Oficial de la Unión Europea C 387/16                                                                                                                                       15.11.2019   



Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.9360 — Daimler/Geely/JV) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2019/C 387/07) 

1. El 8 de noviembre de 2019, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con 
el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). 

Dicha notificación se refiere a las empresas siguientes: 

— Daimler AG («Daimler», Alemania). 

— Zhejiang Geely Holding Group Co. Ltd («Geely», República Popular China). 

— Empresa en participación («JV», República Popular China). 

Daimler y Geely adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y apartado 4, del Reglamento de 
concentraciones, el control conjunto de la empresa en participación (JV). La concentración se realiza mediante la 
adquisición de acciones en una empresa en participación de nueva creación. 

2. Las actividades comerciales de las empresas mencionadas son: 

— Daimler: desarrollo, fabricación y distribución de productos de automoción, principalmente turismos, camiones, 
camionetas y autobuses. 

— Geely: producción y venta de vehículos de pasajeros. 

— Empresa en participación (JV): desarrollo, fabricación y distribución de vehículos de batería eléctrica de la marca 
«Smart». 

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. 

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta. 

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente: 

M.9360 — Daimler/Geely/JV 

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente: 

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu 

Fax +32 22964301 

Dirección postal: 

Comisión Europea 
Dirección General de Competencia 
Registro de Concentraciones 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË   

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»). 
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Declaración de la Comisión respecto al artículo 14, apartado 2, en lo 
relativo a la cooperación con las agencias de la Unión 

(Diario Oficial de la Unión Europea C 347 de 14 de octubre de 2019) 

(2019/C 387/08) 

En la página de cubierta y en la página 1, en el título: 

donde dice: «Declaración de la Comisión respecto al artículo 14, apartado 2, en lo relativo a la cooperación con las 
agencias de la Unión», 

debe decir: «Declaración de la Comisión respecto al artículo 14, apartado 2, del Reglamento (UE) 2019/1700 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo relativo a la cooperación con las agencias de la Unión».   

En la página 1, frase primera: 

donde dice: «A fin de velar por la coherencia y la comparabilidad de las estadísticas europeas en el ámbito social, la 
Comisión intensificará la cooperación con las agencias de la Unión de conformidad con el artículo 14, 
apartado 2, y los considerandos vinculados (12 y 33), en particular una colaboración reforzada en 
materia de técnicas estadísticas, metodologías, calidad, nuevos instrumentos y fuentes de datos.», 

debe decir: «A fin de velar por la coherencia y la comparabilidad de las estadísticas europeas en el ámbito social, la 
Comisión intensificará la cooperación con las agencias de la Unión de conformidad con el artículo 14, 
apartado 2, y los considerandos vinculados (12 y 33) del Reglamento (UE) 2019/1700 del Parlamento 
Europeo y del Consejo  (*). Esta cooperación incluirá una colaboración reforzada en materia de técnicas 
estadísticas, metodologías, calidad, nuevos instrumentos y fuentes de datos. 

_____________ 
(*)  Reglamento (UE) 2019/1700 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de octubre de 2019, por el 

que se establece un marco común para las estadísticas europeas relativas a las personas y los hogares, 
basadas en datos individuales recogidos a partir de muestras, se modifican los Reglamentos (CE) 
n.o 808/2004, (CE) n.o 452/2008 y (CE) n.o 1338/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan el Reglamento (CE) n.o 1177/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento 
(CE) n.o 577/98 del Consejo. DO L 261I de 14.10.2019, p. 1.».     
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